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La presente obra analiza el procedimiento administrativo a 
seguir para la imposición de sanciones, derivado de la 
responsabilidad administrativa por falta grave y no grave 
cometida por servidores públicos, y por faltas cometidas por 
particulares vinculadas con faltas graves. 
Asimismo, entre otros aspectos, realiza un recorrido sobre los 
antecedentes internacionales del combate a la corrupción, 
como lo constituyen la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (CIC) y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (UNCAC); además, las iniciativas, con su 
exposición de motivos, que generó el denominado Sistema 
Nacional Anticorrupción (SNA) en México, su marco 
constitucional y legal, así como los objetivos que persigue el 
referido sistema (capítulo primero). A su vez, se examina la 
Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, lo 
cual se encuentra en el capítulo sexto, que corresponde a las 
faltas cometidas por particulares. 
Enseguida se procede a identificar las principales figuras o 
conceptos, base del SNA, entre las que se encuentra la 
diferencia entre autoridad investigadora, substanciadora y 
resolutora; los órganos de control; los sujetos del 
procedimiento administrativo, conforme a la ley General de 
Responsabilidad Administrativa; así como los conceptos 
procesales o procedimentales, tales como días y horas 
hábiles; momento de inicio y partes en el procedimiento; 



 

prescripción de faltas graves, no graves y de las cometidas por 
particulares; causales de improcedencia y sobreseimiento; 
nulidad de las actuaciones; tipos de resoluciones; y los 
requisitos de las notificaciones personales y la supletoriedad. 
En lo que corresponde a los medios de defensa (reclamación, 
inconformidad, revocación y apelación) en el capítulo décimo 
tercero se estudian los procedentes en el procedimiento 
administrativo, así como los incidentes que se pueden 
interponer y en el capítulo décimo cuarto, se examina la 
procedencia contra las sentencias provenientes del recurso 
de apelación; del amparo directo si la sentencia no es 
favorable al presunto responsable; o del recurso de revisión, 
cuando no es favorable a la autoridad y, derivado de ello, la 
obligación de hacer valer el amparo adhesivo, cuando existan 
violaciones del procedimiento cometidas en el procedimiento 
administrativo. 
Deseamos que la presente obra, a través del examen y 
desarrollo de los temas apuntados, sirva para conocer, 
comprender y debatir los nuevos procedimientos 
administrativos derivados del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
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